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BOYER SALV AOOR

Ilmo. Sr. Director general del Tesare y Politica Financiera.

Disposición flnal.-La obligación de información -a que se
refieren los números anteriores deberá cumplirse por primera
vez con referencia al segundo semestre natural del ejercicIo
de 1984, dentro del plazo mdicado en el ¡.Úmero 2 de esta Orden.

Lo que comunico a V. l. a los efectos oportunos.
Madrid, 4 de julio de H184.

ORDEN de 11 de julio de 1984 por la que se auto
riza a la firma .cojinetes de Fricción, S. A.a. el
régimen de trdfico de perfeccionamiento activo
Dara la importación de diversas materias primas
'V la eXJ:)ortación de cojinetes de fricción para mo·
tores de explosión.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Cojinetes de Fricción, S. A.'"
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la impC'rtación de diversas materias primas y la exporta
ción de cojinetes de fricción para motores de explosión,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfiC'o de perfecciona
miento activo a la firma -Cojinetes de Fricción, S. A .•, con
domic.llto en Getafe (Madrid), carretera de Andalucia. Km 13,600,
y NIF A 28161552.

Segundo.-Las mercancias a importar son:
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el El interesado qqeda obligado a declarar, en la documen·
tación aduanera de exportación, la exacta caUdad. composición
centesimal y proporciones de las mercancías 1 y 2 realmente
utilizadas, determinantes del beneficio fiscal, a fin de que la
Aduana, en base a dicha declaración y tras las comprobaciones
qUe estime conveniente realizar, pueda autoriZar el libramiento
de la correspondiente 'hoja de detalle, en la que se reflejarían
los anteriores extremos.

1. Fleje de acero, laminado en fria, de espesores comprendi
dos entre 0,65 y 6 mi11metros y anchos comp!'endidos entre 90
y 200 milimetros, tipo SP-100, P. E. 73.12,29:

1.1 De la norma SAE 1005 (tipo SP+100).
1.2 De la norma SAE 1012 ltipo SP-1001.

Quinto.-5e otorga esta autorización por un periodo de un
año, 8 partir de la fecha de su publicación en el .Boletin Oficial
de Estado'", debiendo el interesado, en su caso. solicitar la pró
rroga con tres meses de antelación a su cadUCidad y adjuntando
la documentación exigida por la Orden del Ministerio de Co-
mercio de 24 de febrero de 1976. .

Sexto.-Los paises de origen de' ia mercancía a importar se
rán todos aquellos con los que EspaOa mantiene relaciones
comerciales normales.

Los paises de destino de las exportaciones serAn aquellos con
los que España mantiene, asimismo. relaciones comerciales nor·
males o su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Direc
ción General de Exportación. si lo estima oportuno, autorizar
exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las desUnadaa alextrulero.

Séptimo.-Ei plazo para la transforUlación y exportación en
ei sistema de admisiÓn tempOral no podrá ser superior a dos
años; si bien, para optar por primera vez a este sistema, ha·

A:rran de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4
de la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Minister10
de Comercio de 24 de febrero de 1976,

Octavo.-Deberán indicarse en las correspondientes casillas
tanto de la declaración o licencia de importación como de la
licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema establecido,
mfmcionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercanclas importadas en régimen de tré.fico
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables. quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décirno.-Esta autorización se regirá, en todo aquello relati
vo a tráfico de perfeccionamiento y que no E"sté cont.emplado en
la presente Orden ministerial. por la normativa que se deriva
de las sigUientes disposiciones:

- Decreto 1492/1975 (.Boletfn Oficia.l del Estado" número 165l.
- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (..BoleUn Oficial del Estado" número 282).
- Orden del Ministerio de Hacienda de 21. de febrero de 1976

(.. Boletín Oficial del Estado" número 53),
- Orden dp· Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(.. Bolf!tín Oficial del Estado'" número 53),
- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar·

zo de 1976 (..Boletín Oficial del Estado.. ' número 77),

Undécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y

.desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V, 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 11 de julio de 1984.-P, D.. el Director general de

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 11 de iulio de 1984 por la Que se auto
nza a la firma ..Aplicaciones Técnicas Industria
les, S. A.", el régimen de tráfico de perfecc~ona

miento activo para la importación de chapas,
perfiles y paneles y la exportación de coches de
ferrocarril.

ORDEN de f d. julio cW JP64 .obre información
6sta.dt8tica qus deben facilitar los Agentes de Cam
bio )' Bolsa y Corredores de Comercio Colegiados.

Ilmo. Sr.: La fanción de depositarlos de la fe púbHca mer·
cantil .que caracteriza a los Agentes Mediadores Coleglados
-Agentes de Cambio y Bolsa y Corredores de Comercio- acon
seja incluir el conocimiento de SUl] actividades como tales Fe
datarios entre las amplias obligaciones de información de di
versa índole a que estAn tradicionalmente sometidos, Ello jus
tifica la presente nOrma, que tiene por objeto definir la infor
mación estadística que dichos Fedatarios deberán suministrar
periódicamente.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.~Los Agentes de Cambio y Bolsa y los Corredores
de Comercio Colegiados vendrán obUgados a rendir al Minis
terio de Economía y, Hacienda, por semestres naturales, e~ta·

dlstica en la que fiRuren todas las operaciones en que hubie
sen intervenido come. Fedatarios mercantiles, con distinción de
sus diferentes tipos y clases.

Segundo.-La remisión de la informaciÓn deberá realizarse
antes del 15 de septiembre de cada año, respecto al primer
semestre natural y antes del 15 de febrero del ejercicio siguien
te, respecto del segundo semestre natural.

Tercere.-La información se remitirá de acuerdo con los mo·
delos estadístiCOS que apruebe la Dirección General del Tesoro
y Política Financiera.
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Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa _Aplicaciones Técnicas In
dustriales, S. A.", solicitando el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo para la importación de chapas, perfiles y
paneles y la exportación de coches de ferrocarril,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-8e autoriza el régimen de tráfico'de perL~cciona
miento activo a la firma ..Aplicaciones Técnicas Industriales.
Sociedad Anóllima-, con domicilio en Madrid, Zurbano, 70,
y NIF A·28318145, exclusivamente .bajo el sistema de admisión
temporal.

Segundo.-Las mercancias a importa' soo:

1. Chapas de acero al cobre, de 3 milimetros de expcsor,
de diversas dimensiones (4.850 X 750, 4.000 X 1.500 Y 3.000 X 1.500
milímetros), calidades AC37, AC-54, CT·36. 5T-52-2. P. E. 73.13.64.

2. Perfiles de hierro o acero no especial, laminados en frío,
presen tados en forma de .LL", de 80 a 140 milímetros, o en
platinas de 60/10 y 40110, calidades A-42b, CT-36, de la posición
estadística 73.11.31.l.

3. Paneles de madera contrachapada, de 18 milímetros de
espesor. tratadas contra la humedad, cada chapa que compone
el panel de 2 milímetros y el espesor de la resina fenólica de
0,2857 milímetros.

Tercero.-Los productos a exportar son:

Coches de ferrocarril para Viajeros, tipos cama. primera y
segunda clase, de la P. E. 86.05.00.

Cuarto.-A efectos conta,bles, se establece lo siguiente:

a) Como cantidades' determinantes del benencio fiscal, y por
cada unidad de producto exportado, se datarán en cuenta de
admisión temporal las siguientes:

- 3.000 Kg de la mercancía l.
- 3.267 Kg de la merca.ncía 2.

75 m2 de la mercancía 3.

b) Como porcentajes de pérdidas los siguientes:

- Para las mercancías 1 y 2, el 11,80 por 100. en concepto
exclusivo de subproductos, adeuda bies por la P. E. 7303.59.

- Para la mercancía 3, el del +O por 100, en concepto exclu
sivo de mermas.
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Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa "Industrias Metalúrgicas
Moncunill. S A.-, soIkitando modificación del régimen de tré.·
fico de perfeccionamiento activo para la importación de flejes
y chapas de acero, y la exportación de cuchillos de mesa y
cubiertos de mesa y de servir, autorizado por Orden mlniste·
rial de 20 de febrero de 1984 ("Boletín Oficial del Estado" de

3 de abriD,
Este Ministerio, de acuerdo a lo Informado y propuesto por

la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento a.ctivo
8. la fIrma "Industrias Metalúr~cas MoncuniU S. A.... oon. do·
micilio en Valls fTarragona). paseo de I'Estaclo, s, y númeto
de identificación fiscal A-43005453, en el sentido de:

1.0 Cambiar en el apartado segundo.-La8 mercandas a Im
portar son lo siguiente:

En el punto 7 se deben considerar los disr-os de diámetro
entre 276 y 310 milimetros.

En el punto 10 debe decir:

- Politetrafluoroetileno (PTFEl, marca ",Dupont.. , de la po
sición estadística 39.02.15.1.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de reaüzarse la transformación o Lnoorporaci6n y es_O
portactón de las mercancias será de seia mes•.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se haré. en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración O
licencia de importación, en la admisión temporal. y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación,
en los otros dos sistemas. En. todo caso, d.eberé.n indicarse en
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia
de importación como de la licencia de exportación, qu.e el Utu
lar se acoge al régimen de b"éJico de perfeccionamiento activo
y el sistema elegido, mencionando la disposición por la que 18
le otorgó el mismo.

Novano.-Las mercancfas importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, ast. como los productos terminados
exportables. quedar&n sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 5 de -marzo de 1984: hasta la aludida fecha
de publicación en el ",BoleUn Oficial del Estado_ podrán aco
gerse también 0$ los beneficios correspondientes, siempre que se
hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la res~

tanta documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones, los
plazos señaIa.d.os en el arUculo anterior comenzarán a contarse
desde la techa de publicación de esta Orden en el "BoletiD.
Oficial del EstadOa.

Undécimo.-Esta autorización se regirá. en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento V que no esté contemplado
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva
de las siguientes disposiciones:

- Decreto 1492/1975 ("Boletin Ofiela! del Estado- número l8Sl.
- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de novIembre

de 1975 (.Boletín Oficial del Estado" numero 282).
- Orden de' Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1978

("Boletín OBcial del Estado- número 531.
- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

( Boletin Oficial del Estado. número 531.
- Circular de la Dirección Cen!:!ral eJe Aduanas de 3 de mar

zo de 1976 (.Boletin Oficial del Estado- número 77).

Duodécimo.-El régimen de tráfico de perfeccionamiento ac"
tivo que se autoriza por 1& presente Orden se considera conti
nuación del que tenia· la finna ",Cojinetes de Fricción, S. A....
según Orden de 21 de enero de 1982 (..Boletín Ofictal del Estado"
de 5 de m81"'ZoJ, a efecto de la menciÓD que en las licencias de
exportación y correspondientes hojas de detalle se haya hecho
del citado régimen, ya caducado, o de la solicitud de su prórro
ga. en lo que concierne a las mercandas ahora autorizadas.

OecimoterceI'O.-La Dirección Ceneral de Aduanas y 1& Di
'rección General de Exportación, dentro de sus respectivas com~
petencias, adoptarAn las medidas adecuadas para la correcta
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V 1. muches años.
M&drid, 11 de Julio de 1984.-P. D .• el Director general de

Export".... ión. Apolonio Ruiz U("eJ'o.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

Tercero.-Los productos a exp,?rtar SODS"

I. CoHnetes de fricción para. motores de explQ6t~ y soportes
de eje, en génera.l. bien sean semicolinetes o casquIllos, de los
siguiel.tes dos grupos (P. E. 84.63.851:

1.1 Cojinetes de aleación AI-3. fabricados partiendo de una
banda bimetáHca formada por fleje de acero sobre 1& que se na
pltlctldo una tira -de aleación de aluminio de la siguiente com
posición centesimal: 20" (± 2.,5 %J SO, 1 % (± 0,25 %) Cu y
74 % (± 2,75 %) Al:

1.2 Cojinetes sinterizad06 de cupro-plomo. fabricados partien
do de una banda bimetálica formada por fleje de acero sobre
la que se sinterizaD polvos metálicos de diversas aleaciones de
cupro-plomo, a saber:

1.2.1 La denominada comercialmente H-2 o TM·2, de 10 %
(± 1 %) Pb, 10 % (± 1 %) So y 80 % (± 2.5 %) Cu.

1.2.2 La. denomina.cia comerclalmente H-Ie o TM-l6, de 23 %
(± 2 %) Pb, 3,5 % (± 0.5 %) Y 73,S ,?,,, U: 2,5 %) Cu.

1.2.3 La denominada comercialmente H·24 o TM-24. de 24 %
li 3 ll>l Pb, 0,8 ll> (i O,:: ll>l Sn y 75,2 ll> (i 3,2 %1 Cu.

Cuarto.-A efectos. ·contables. se establece 10 siguiente:
a) Por cada 100 Kg netos de productos exportad06se podriln

importar con franquicia arancelaria o se datarán en cuenta de
admisión temporal o se devolverán 108 derechos arance1a.rtoa,
según el sistema a que se acolan los interesados, las siguientes
cantidades de los productos autorizadosl

l. Para la exportaciÓJl del producto 1.11
160 Kg. .

U. Para la exportaciÓJl del producto 1.2.1,
123 Kg.

1lI. Para la exportación del producto 1.2.2:
123 Kg.

IV. Para la exportación del producto 1.2.3:.
123 Kg.

bl De dichas cantidades se cons1gerarán pércUdas las si
guientes;

- 42,4 por lOO, en concepto exclusivo de subproductos, adeu
dables por la P. E. 73.03.49, si se emplea en la elaboración del
producto 1.1.

- 31,7 por 100. en concepto exclusivo de subproductos, acteu
dables por la P. E. 73.03.49, si se emplea en la elaboración de
los productos 1.2.1. 1.2.2 Y 1.2.3.

el El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación yen la correspondiente hoja
de detalle, por cada producto exportado, las composiciones de
las m'iterias primas empleadas, determinantes del beneficio Bs·
cal, asi como calidades, tipos (acabados, coloree, especificaciones
particulares, formas de presentación), dimensiones y demás ca
racterísticas que las identifiquen y distingan de otras similares
y que. en cualquier caso, deberin coincidir, respectivamente,
con las mercancfas previamente importadas O que en su coro·
pensación se importen pOsteriormente. a Bn de que la Adul'lna,
habida cuenta de tal declaración ., de las comprobaciones que
estime conveniente realizar. entre ellas 1& extracción de mues
tras para su revistón o análisis por el Laboratorio Cantral de
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un. perlodo de un
afio, a partir de la fecha de su publicación en el "Boletín Oficial
del Estado_; debiendo el interesado. en su caso, solicitar la pró~
rroga con tres meses de antelación a BU caducidad y adjuntando
la documentación exigida por la Orden del Ministerio de Co·
mercio de 24 de rebrero de 1:76.

SextO.-Los países de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones
comercJaies nonnales. Los países de deStino de las exportaciones
suán aquellos con los que España mantiene, asimismo. relacio~
nes comercial68 normales o su moneda de pago sea convertible,
pud;e~do la Dirección General de ExpOrtación, si lo estima
oportuno. autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacIonal
situaeS8 fuera del área aduanera tombién se beneficiarán del
régimen de trAfico de perf'eccionamiento a.cUvo, en am\logas
condiciones qUE> las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podré. ser superior a dos
años. si bien. para optar por primera vez a este sistema, habrAn
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 19'8.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el
plazo para solicitar las importaciones será de un afta, a partir
d~ la fecha de las e%portaciones respectivas, segUn lo estable
Cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia
del Gobierno de 20 de noviembre de 1915.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposlctón, a que tienen derecho
las eyportaciones realizadas. podré.n ser acumuladas, en todo
o en parte, sin más ltmitaci6n que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

18202 ORDEN de 11 de julio de 1984 por la Que se mo
diltea a la firma "Industria. Metalúrgicca: Mono
cunill. S. A.". eE régimen de trdftco de perfeccto
namiento activo para la im.oorfación de fleie" y
chapas de acero v la e.'~portación de cuchillo. d.
mesa y cubtertos de mesa y de servtr.


